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Los Concejales del Bloque Juntos por el Cambio, Lic. Germán Bottero, Sra María Alejandra 
Sagardoy, Sr. Miguel Destéfanis, Prof. Ceferino Mondino y Lic. Leonardo Viotti, presentan 
para su aprobación el siguiente proyecto de: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda 
tenga a bien brindar los informes correspondientes de los resultados obtenidos a partir de 
aplicación de la EMERGENCIA VIAL: Expte Letra "S" - Nro 307.806/0 - Fichero Nro 79, 
que tuvo entrada en este Concejo Municipal bajo Nro 10.139-1, ORDENANZA 5.399,con 
fecha de aprobación 25/08/22 y por el término de 6 (seis) meses, habiendo vencido el 
25/02/23. 

FUNDAMENTOS 

Debido a que se encuentran vencidos los plazos desde que se aprobó la Emergencia Vial 
en nuestra ciudad es que solicitamos se den a conocer detalladamente los informes de 
cuáles han sido los resultados a partir de la aprobación de la Ordenanza 5.339 . Hasta la 
fecha no se han anunciado planes integrales y acciones contundentes para controlar el 
tránsito ya que como estado es imprescindible resguardar la vida de los habitantes. 

La Seguridad Vial comprende a toda la población porque quienes circulan por la ciudad 
forman parte del tránsito: peatones, conductores de todo tipo de vehículo. Con miras a 
garantizar el ejercicio del derecho de circulación y la libertad de tránsito es imprescindible la 
coordinación de acciones conjuntas, ordinarias y extraordinarias tendientes a intensificar las 
campañas de prevención de siniestros de tránsito, difundiendo la más amplia información 
que contribuya a la concientización de los ciudadanos. 

Se solicita, también, un informe completo detallando el plan de acción, inversión y 
estrategia en lo que corresponde a la SEGURIDAD VIAL. 

Las estadísticas de los siniestros viales durante el año 2022 llegaron a casi 1.800 , según lo 
escrito en la publicación del Diario Castellanos (14/02/2023), medio que accedió a 
información emitida por la Secretaría de Auditoría y Control de Gestión del Municipio 
rafaelino, en la que hace referencia a los accidentes viales ocurridos en nuestra ciudad en 
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el segundo semestre del 2022. De acuerdo al informe en ese lapso se produjeron 942 

siniestros viales con un promedio de cinco sucesos por día ( se adjunta recorte periodístico). 

Aproximadamente la mitad de los accidentes son protagonizados entre automóviles y 

motos, no dejando de dar importancia a los demás vehículos. 

Como miembro de este Cuerpo expreso mi preocupación en la falta de un plan estratégico 

a seguir por lo que solicito a mis pares acompañen mi pedido. 
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re/ Cambio-

Prof. CE NOINO 
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